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La Mesa, Cundinamarca, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. APOYOS JUDICIALES No. 202200009 

 

El Despacho tiene por incorporado al expediente del proceso de 

ADJUDICACIÓN DE APOYOS JUDICIALES para la señora MARÍA PAULINA 

GALEANO ZEA, el memorial presentado por el APOYO JUDICIAL 

PROVISIONAL BENJAMÍN GALEANO ZEA y, atendiendo su contenido, se le 

informa que no se atiende su petición de aplazamiento de la fecha de la 

audiencia, en razón a que la circunstancia por él expuesta de encontrarse en 

esa oportunidad fuera del país, no es obstáculo para que pueda asistir, pues, 

como él mismo lo afirma, se hará en forma virtual. 

 

Tampoco representa un obstáculo para su asistencia el que no esté 

familiarizado con los medios tecnológicos, pues en el lugar en que se 

encuentre también podrá acudir a un Café Internet o pedir ayuda a su hijo 

para conectarse sin algún problema. 

 

Por lo demás, el Despacho toma nota del informe de gestión que hasta ahora 

ha realizado para los fines que corresponda. 

 

Finalmente, se le informa que la comunicación a la Registraduría Municipal 

del Estado Civil de San Antonio del Tequendama fue ordenada en auto de 13 

de abril último y cumplida con el Oficio No. 0324, el cual aparece con firma 

de recibido ilegible el 21 de mayo de 2022. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 
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